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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

o, a  2 8 ABR  2025 	  

uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y 
o Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracciones 
cciones 1, IV y XI, 6 fracción 111, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de 

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2 
51, fracciones 1, II y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los 
enidos en el expediente número PAOT-2024-8119-SPA-5818, relacionado con la 
tada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando 
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a epkacilkeliviudadana, relativa a: (...) son dos perros, a los que el señor les pega, 
pamélÉmkrel  están encerrados en el domicilio. Cuando llueve se moján o en frío 
fueewmplumersiño patio (...) solo comen una vez al día. Pero a los dos perritos les pega 
e los IVERRITOBIALAndador Rubí 4, número 9, colonia Molino de Santo Domingo, Alcaldía 
(..,)  DE LA CDMX 

VESTIGACIÓN 
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a su especie. 

En este sentid 
en el domicilio 
Álvaro Obregó 

de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
o 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 
otivo de la denuncia. 

INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

ría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo 
os artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los 
iudad de México, es una autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a 
nuncia relativa al presunto maltrato animal en el inmueble ubicado en calle Andador 

9, colonia Molino de Santo Domingo, Alcaldía Álvaro Obregón. 

a Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 
e consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, 
er en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, 
brigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde 

, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó visitas de reconocimiento de hechos 
ubicado en calle Andador Rubí 4, número 9, colonia Molino de Santo Domingo, Alcaldía 
, visitas en las cuales, ninguna persona atendió los llamados, por lo que se dejaron los 
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citatorios correspondientes, los cuales no fueron atendidos; no obstante, desde la vía pública fue posible 
constatar la presencia de dos ejemplares caninos alojados en el patio del inmueble, los cuales se 
encontraban deambulando libremente. 

401.. 

Por lo anterior, se solicitó a la persona denunciante informara si los hechos denunciados continuaba 
proporcionando en su caso, mayores elementos, tales como el horario de la persona responsable de lo 
ejemplares caninos, con la finalidad de que el personal investigador realizara las gestione 
administrativas correspondientes, es así que, la persona denunciante informó que, la person 
responsable de los ejemplares se encontraba los fines de semana, es así que, se realizó una nueva visit 
de reconocimiento de hechos en el día señalado por la persona denunciante, diligencia en la cua 
ninguna persona atendió los llamados; sin embargo, únicamente se constataron ladridos proveniente 
del interior del inmueble. 

De todo lo anteriormente asentado se concluye que esta Entidad se encuentra imposibilitada legalmente 
para continuar con la presente .irw.stigación, toda vez que al no ser una autoridad con facultades de 

entro c~.~1Rción, no puede solicitar de manera coercitiva o coactiva el ingreso al 
el que  AiBA  ENTUME% los hechos de supuesto maltrato animal, debido a que dentro de 
ción úlIFIREM 
	

TIne la facultad para promover el cumplimiento voluntario de las 
•

* 
kir. animal, de conformidad con el artículo 5 fracción XIX de la Ley 

•  
milental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de 
conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, toda vez que esta 
Entidad se encuentra imposibilitada legalmente para continuar con la presente investigación, en virtud 
de que no se cuenta con la autorización del responsable de los animales de compañía para realizar su 
evaluación. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó visitas de reconocimiento de hechos en el 
domicilio ubicado en calle Andador Rubí 4, número 9, colonia Molino de Santo Domingo, Alcaldía 
Álvaro Obregón, visitas en las cuales, ninguna persona atendió los llamados, por lo que se dejaron 
los citatorios correspondientes, los cuales no fueron atendidos; no obstante, desde la vía pública 
fue posible constatar la presencia de dos ejemplares caninos alojados en el patio del inmueble, 
los cuales se encontraban deambulando libremente. 

• Se solicitó a la persona denunciante informara si los hechos denunciados continuaban, 

proporcionando en su caso, mayores elementos, tales como el horario de la persona'responsable 
de los ejemplares caninos, con la finalidad de que el personal investigador realizara las gestiones 
administrativas correspondientes, es así que, la persona denunciante informó que, la persona 
responsable de los ejemplares se encontraba los fines de semana. 
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zó una nueva visita de reconocimiento de hechos en el día señalado por la persona 
ante, diligencia en la cual, ninguna persona atendió los llamados; sin embargo, 
nte se constataron ladridos provenientes del interior del inmueble. 

• Esta 
investi 
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tidad se encuentra imposibilitada legalmente para continuar con la presente 
ación, toda vez que al no ser una autoridad con facultades de verificación dentro de casas 
ón, no puede solicitar de manera coercitiva o coactiva el ingreso al domicilio en el que se 
cabo los hechos de supuesto maltrato animal, debido a que dentro de casas habitación 
nte se tiene la facultad para promover el cumplimiento voluntario de las disposiciones 
de maltrato animal, de conformidad con el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de 

raduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México 

solución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el 

misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
as autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

xpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo 
ento es de resolverse y se: 

La presente r 
investigación y 
resultado de I 
substancien ot 

En virtud de lo 
de este instru 

RESUELVE 

PRIMERO.- Té 
fracción VI de 1 
de México. 

SEGUNDO.- R 
esta Procuradu 

TERCERO.- No 

Así lo proveyó 
Protección y Bi 
Ciudad de Méxi 

gase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 

ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 
ía, para su archivo y resguardo. 	  

fíquese la presente resolución a la persona denunciante. 	  

firma la Maestra Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de 
nestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
o. 
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